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JALISCO 2421.2424

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE PIROTECNIA, QUE CELEBRAN POR
L,NA PAR'|E EL MTINICIPIO DE CUQUÍO, JALISCO, REPRESENTADO POR LOS CC.
UBALDo cra^vEz DELGADTLLo, lrÉr,ma ARTANA RA¡IÍREz MoLINA, mnHx
FRANCo MERCADo y EDGAR EDUARDo coxzAtrz rARGA, rREsIDENTE
MUMCIPAL, sÍwolc¿,, SECRETARIo GENERAL Y ENCARGADo DE LA HACIENDA
MUMCIPAL, RESPECI-IVAMENTT,; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
OENOIT¿MENÁ ''LOS PRESTATARIOS'' Y POR LA OTRA PARTE EL C. LIIIS ANGEL
IIERNANDEZ Pf,REZ, QUIEN EN LO SUCESM SE LE DENOtrnVln,i ,'rr,
PITESTADOR'' AL TENOR DE LAS SIGI-],TENTES:

ñ
P --A) Declara LOS PRESTATARIOS: --------

-- 1 ,- Ser una entidad Pública y tener la capacidad Legal para contratar y obligarse, en los términos
que dispone el afícuio ll5 de la Constitución Polífica de Ios Estados Unidos Mexicanos; y el
dispositivo legal 73 de la Constitución del Estado de Jalisco y los numerales 2, 3, y 38 Fracción .[,
52 y 53 de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jafisco. -----

--2.- Ser Mexicanos, Mayores de edad, servidores públicos, con domicilio en Ia calle José Ayala
esq. Francisco I Madero s/n, colonia centro, de Cuquío, Jalisco, los CC. Lrbaldo Chávez Del
Nélida Ariana Ramírez Molina, Adrián Pranco Mercado y Edgar Eduardo Gonález Patg1
Presidente Municipal, Síndica, Secretario General y Encargado de la Hacienda Municipal, v
cor¡o lo acreditan con Ia Consta¡cia de Mayoría, de fecha 13 trece de junio de 2021 dos mil
veintiuno, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, y acta de sesión
ordinaria 01, de fecha 0l primero de octubre de 2021.
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--B) Declara EL PRESTADOR

--- L- Que sus datos genuales son: LLIIS ANGEL HEII,NAN'DEZ PEREZ, de nacionalidad
mexicana, con fecha de nacimientoelll¡ con credencial paravotarJr

-rF
f- estado civil casado, profesión pirotécnico, con domicilio en Ia

-CuquíoJalisco,

--2.- Que es una persona fisica establecida que cuenta con elementos propios y suficientes y con la
capacidad necesaria para ejecutar y/o cumplir Ias actividades y servicios que se Ie encomienden, por
Io que está en condiciones de obligarse en este contrato para prestar sus servicios a EL
PRESTATARIO.

--CLAUSULAS

------PRIMERA. - En virtud del presente contrato EL PRESTADOR se obliga a p
PRESTATARIO, los siguientes servicios de pirotecnia independi

l.- P¡estación de servicio de pirotecnia, para el día 15 quince de sept

grito de Independencia, en el marco de las Fiestas Patrias Cuquio 2023)

iembre de 20 (Even

---SEGUNDA.-El H. Ayuntamiento se compromete a pagar al prestador de servl os la cant'idad de

esos m-/n mon a nal 00/'100), WA
tzafa Ayun iento a ttavés

Ia Hacienda Municipal al Prestador de Servicios, por

a

$ 26,796.00 (Veintiséis mil setecientos noventa y seis p

incluido; consistente en un sola exfiibición, dicho pago Io

el día l5 de octubre de 2023 dos mil veintitrés

Presidencia Mun¡c¡Pal de cuqulo,
José Ayala esq, Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquio, Jalisco, México. C.P. 45480,
rels.: (373) 79 6 5292 I 79 6 53A1W

d de ncia el

---3.- Desea utilizar los servicios de EI- PRESTADOR, para desempeñar los servicios de Pirotecnia
y las demás que sean similares a dicha actividad, como profesional independiente.
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---TERCERA.- El préstador se compromete a prestar er servicio de pirotecnia en día antes
mencionado con un horario de l l :00 pm a l l :30 pm, der día l5 quince de sáptiembre de 2023.

---cuARTA.- Manifiestan ambas partes que en el presente contrato no existe dolo, mala fe, o
vicios en el consentimiento que el mismo el suscrito de la libre y espontánea libertad de Ias partes
de obligarse.

---QUINTA'- EI prestador de servicios maniñesta que si por las inclemencias del tiempo o algun
imponderable o razón ajena a Ia voruntad no fi:era poiible i."r.rtu, 

"n 
alguno de ros trabajos ei el

horario estabiecido se compromete a brindar en su totalidaá en cuanto sea posible la realización del
trabajo.

---sExrA.- Ambas pañes contratantes decraran que respecto a ras obligaciones y derechos que
mutuamente les corresponde que no hayan sido motivo de cráusura.*p."rá 

", 
er prásente contral,

se establecerá conforme a lo establecido en el Código civil para el Esiado de Jalisco y demrís leyes
aplicables a la materia.

.--SEPTIMA. - Para la interpretación, validez, aplicación y cumplimiento del presente contrato, se
estará en lo d ispuesto en el Códi go Civil Para el Estado de Jalisco y demás leyes aplicable a la
materia; así mismo ambas parte acue¡dan expresamente someterse a la Jurisdicción y Competencia
de los Tribunales del Pa¡tido Judicial de Ia ciudad de Yahualica de GonzAlez Gallo, Jalisco,
México; renunciand
razón de sus domicil

--Leído que ñre por

o desde este momento a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en

s partes este documento los testigos'que también firman e impuestos
de su contenido abedores de las o ue traen, lo firma¡ por cuatro CuadriplicadosS

se anexan ias de credenci
isco, a los 30 trei

n tantes y demás anexos necesarios, en
1 año 2023 dos mil veintitrés.
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C. NÉL ARIANA

PRES UNI

TESTIGO

Presidencia Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jal¡sco, ñ1éxico. C.P. 45480,
fels.: 1373\ 79 6 5292 I 79 6 53a1

C. EDGAR E
ENCARGADO

"PRESTADOR DE SERVICIOS DE PIROTECNIA' o.

CO MERCADO
NERA

L,;s Aagut llununóeL PzteZ
C. LUIS ANGEL HERNANDEZ PEREZ
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